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EDICTO

Nº Edicto: 21159

Carátula: FLORES ZUÑIGA WALTER C/ PRIETO SIMON S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA (ORDINARIO)

Número de Expediente: Recep.:CI-25048-C-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 27/03/2026

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 06/04/2026

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6478

Texto del edicto: 
Mauro Alejandro Marinucci Juez a cargo  por subrogancia legal de la UNIDAD JURISDICCIONAL N° TRES,
secretaria Única a cargo por subrogancia legal de la Dra. Camila Cavaliere, Coordinacion Gneral de Oticca
a cargo de la Dra. Cecilia Espindola,  sito en calle Yrigoyen N° 387 1° Piso de la ciudad de Cipolletti, Prov.
de Rio Negro, ordena PUBLICAR EDICTOS por dos (2) días, en la forma prescripta por los arts. 129 y 130
del CPCC, Boletín Oficial y en el sitio web del Poder Judicial (cf. Ley Provincial 5273 y la Ac. N° 4/2018 del
STJ)  a  fin  de  citar  a  los  herederos  de  PRIETO  SIMON  y  a  quienes  se  consideren  con  derechos  sobre  el
inmueble NC 02-1-H-001-02C sito en Zona Rural de Cinco Saltos, a fin de que en el término de 10 (DIEZ)
días, comparezcan en autos "FLORES ZUÑIGA WALTER C/ PRIETO SIMON S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA
(ORDINARIO)" (Expte. N° CI-25048- C-0000), a estar a derecho, bajo apercibimiento de nombrar Defensor
de Ausentes (art. 694 del CPCC).- Cipolletti, 27 de MARZO de 2026.-

Número Edicto Puma: 5-2026-000540


